
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MIÑO DE SAN ESTEBAN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
General de subvencioines, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local.

7.2.aProBación dE ordEnanZa GEnEral dE sUBVEncionEs 
Para articular subvenciones o ayudas, se establece la aprobación de una normativa de sub-

venciones, 
Vista la ordenanza municipal reguladora de General de subvenciones y visto el informe de

secretaría y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, el Pleno a propuesta de la comisión
informativa una vez debatido sobre el asunto adopta por unanimidad, el siguiente,

acUErdo
PrimEro. aprobar inicialmente la ordenanza general reguladora da concesión de subven-

ciones se miño se san Esteban, en los términos que figuran en el Expediente. 
sEGUndo. someter dicha ordenanza municipal a información pública y audiencia de los

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
ayuntamiento, por el plazo de treinta días, para que puedan presentar reclamaciones o sugeren-
cias, que serán resueltas por la corporación. de no presentarse reclamaciones o sugerencias en
el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expre-
so por el Pleno.

simultáneamente, podrá publicarse el texto de la ordenanza municipal en el portal web del
ayuntamiento www.miño de san esteban.es con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afec-
tados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

tErcEro. Facultar al sr. alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documen-
tos relacionados con este asunto.
ordEnanZa GEnEral rEGUladora dE la concEsión dE sUBVEncionEs 

dEl aYUntamiEnto dE miño de san Esteban (soria).
EXPosición dE motiVos
la presente ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad administrativa reglamentaria

atribuida en el artículo 4.1 de la ley 7/1985 reguladora de las Bases de régimen local, de 2
de abril.

con el objetivo de regular el tratamiento de las subvenciones en las administraciones Públi-
cas, fue aprobada la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, desarrollada
por el real decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley
General de subvenciones.
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la mencionada ley General de subvenciones (lGs) cuya Exposición de motivos establece
la necesidad de trasladar los principios rectores de la ley de Estabilidad Presupuestaria a los
distintos componentes del presupuesto; se rige por la aplicación del principio de transparencia,
inspirado en la ley de Estabilidad Presupuestaria. asimismo rigen también los principios de
eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público a la hora de tramitar las subvenciones.

de esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad subvencional de este ayunta-
miento, la cual incluirá la adecuación a los citados principios y el régimen sancionador.

todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las ad-
ministraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, propor-
cionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Artículo 1. Competencias, objeto de la Subvención, concepto y principios informadores.
Competencias: de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 84 de la ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y en el 17.2 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, la presente ordenanza general establece las bases regu-
ladoras de la tramitación y concesión de subvenciones por el ayuntamiento de miño de san Es-
teban, conforme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia,
concurrencia, objetividad, eficacia. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones, por medio de la presente ordenanza se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones por este ayuntamiento, conforme a los principios de igualdad
y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia,
recogidos en dicha ley.

Concepto: se considera subvención, la disposición gratuita de fondos públicos, en especie o
en dinero, que el ayuntamiento de miño de san Esteban, otorgue a personas y/o entidades pú-
blicas o privadas para fomentar una actividad de utilidad pública o interés social o de promo-
ción de una finalidad pública.

deberá cumplir los siguientes requisitos:
a) responder a una finalidad concreta de utilidad pública o interés social.
b) las entregas se realizan sin contraprestación directa por parte de los beneficiarios.
c) obligación por parte del beneficiario de cumplir la finalidad para la que se hubiera con-

cedido y en caso de incumplimiento, proceder a su reintegro.
Principios informadores:
1. la tramitación de subvenciones quedará condicionada a la existencia de disponibilidad

presupuestaria y crédito adecuado y suficiente.
2. las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual.
3. las ayudas obtenidas del ayuntamiento no otorgan derecho preferente alguno a favor de

las personas o entidades beneficiarias y no se tendrán en cuenta como criterio determinante pa-
ra una nueva concesión.

4. la concesión de subvenciones no implicará relación contractual alguna de carácter civil,
laboral, administrativo o de cualquier otro tipo entre la persona o entidad beneficiaria y el
ayuntamiento de miño de san Esteban.
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5. El ayuntamiento evaluará las actividades realizadas con su patrocinio, y podrá tener en
cuenta el resultado de su evaluación para resolver otras solicitudes de subvención.

6. con carácter general las subvenciones que se concedan estarán presididas por los princi-
pios de publicidad, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

7. no será necesaria publicidad previa cuando las subvenciones tengan asignación nomina-
tiva en el presupuesto del ayuntamiento.

8. con carácter excepcional podrán concederse de forma directa aquellas subvenciones en
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Estas subvenciones tendrán ejecuti-
vidad inmediata, dándose cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre. En todo caso,
con carácter previo a su concesión deberán aprobarse las bases que regulen su concesión. no
será necesaria la publicidad en aquellos casos que no exista concurrencia.

Artículo 2. Áreas objeto de subvención
El ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta ordenanza, podrá con-

ceder subvenciones en las siguientes áreas:
desarrollo, mejora y promoción económica: El ayuntamiento, por medio de los procedi-

mientos previstos en esta ordenanza, podrá conceder subvenciones para acción social y para el
desarrollo socioeconómico.

dado el estado de nuestra provincia, y el número de habitantes y la falta de actividad econó-
mica, y en concreto de nuestro municipio, en los cuales, principalmente existe una gran pobla-
ción pensionistas, y de avanzada edad, cualquier actuación de fomento de la actividad econó-
mica en cualquier sector, incluso el primario, es fomento también de la mejor forma de fijación
población, y de la supervivencia del propio municipio, por lo que esta área será prioritario. 

desarrollo, mejora y promoción cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional,
encuentros y otras actividades. Promoción y divulgación de costumbres. música: espectáculos
de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los programas de formación práctica mu-
sical. Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas
con la formación. 

desarrollo, mejora y promoción deportes: gastos derivados de participación realización de
cualquier deporte, participación en competiciones oficiales, gozando de especial protección el
deporte de la infancia y juventud; también podrán ser objeto de subvención los eventos depor-
tivos especiales.

desarrollo, mejora y promoción colectivos: Juventud: fomento e implantación del asociacio-
nismo. tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a las asocia-
ciones de Vecinos.

desarrollo, mejora y promoción y promoción social: aquellas actividades turísticas con un
marcado objeto cultural. desarrollo y promoción de rutas turísticas, así como cualquier forma-
to de actuación que promocione y aumente y fomente el turismo en el municipio o y en la co-
marca. 

desarrollo, mejora y promoción de la sanidad y consumo: actividades de formación en este
sector, así como de fomento del consumo dentro del municipio, así como la mejora de la dis-
tribución y venta de alimentos y productos de consumo, principalmente los de carácter esencial
y sanitarios.
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desarrollo, mejora y promoción del medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización
con el medio ambiente. Promoción y protección del medio ambiente. 

desarrollo y promoción social, de necesidad vital: indicadas para ayuda a las necesidades
básicas de las personas, alimentación, vestido, suministros, son fundamentales la subsistencia
de las personas.

Artículo 3. Beneficiarios
a) tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar

la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima
su concesión.

b) cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la con-
cesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la considera-
ción de beneficiarios.

c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad econó-
mica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo
los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la
concesión de la subvención.

d) cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolu-
ción de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupa-
ción, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmen-
te la consideración de beneficiarios. 

e) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en
la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las bases reguladoras de la convocatoria.

f) no podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa re-
guladora.

g) tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, previstas en los apartados 5 y
6 del artículo 4 de la ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asocia-
ción, y tampoco la podrán obtener, las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la ley orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

h) serán beneficiarios de esta subvención los clubs o asociaciones deportivas con persona-
lidad jurídica propia cuyo domicilio social esté radicado en esta localidad así como las Entida-
des sin ánimo de lucro que promuevan con regularidad la práctica deportiva aunque sus fines
principales no sean deportivos. 

no podrán ser beneficiarios, los establecidos de forma expresa por la leyes, en concreto los
recogidos en el art. 13.2 de la ley General de subvenciones. 
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tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociacio-
nes respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción
por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la ley orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud
pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

En cualquier caso, el ayuntamiento de miño de san Esteban, y las entidades, asociaciones,
miembros y trabajadores del ayuntamiento, o entidades o asociaciones que de ella dependieran
quedarán exentos de cualquier responsabilidad civil, mercantil, laboral o de cualquier clase de-
rivada de las actuaciones a que queden obligadas las personas o entidades subvencionadas.

Artículo 4. Entidades colaboradoras
será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano conce-

dente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos pú-
blicos a los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la pre-
via entrega y distribución de los fondos recibidos, que no se considerarán integrantes de su pa-
trimonio. igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones
enumeradas anteriormente. las entidades señaladas en al apartado h) del artículo anterior po-
drán ser tanto beneficiarias como colaboradoras.

se establecen como entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos, las so-
ciedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las administraciones Públi-
cas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que se refiere la disposición
adicional quinta de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de sol-
vencia y eficacia que se establezcan.

las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como entidades co-
laboradoras de las subvenciones concedidas por la administración General del Estado, sus or-
ganismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. de
igual forma, y en los mismos términos, la administración General del Estado y sus organismos
públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas
por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

las condiciones de solvencia y eficacia que deberán reunir las Entidades colaboradoras se-
rán las siguientes:

Podrán fijarse en las bases de la subvenciones, requisitos específicos, que se estimen opor-
tunas, pudiendo formarse como referencia por formas de justificar la solvencia establecidas en
los artículos 86 a 94 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo
y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que resulten aplicables,
así como añadir las que procedan, atendiendo a las funciones propias de las Entidades colabo-
radoras (entrega y distribución de los fondos a los beneficiarios y gestión de la subvención.

Artículo 5. Procedimientos de concesión de subvenciones. Documentación. 
las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en régimen

de concurrencia competitiva.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva. mediante convocatoria pública. tendrá la consideración de concurrencia
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competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras
y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valora-
ción en aplicación de los citados criterios.

teniendo e en cuenta el artículo 55 del reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones aprobado por real decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases regu-
ladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi-
nalizado el plazo de presentación. 

Documentación: 
1. la documentación a aportar junto con las solicitudes de subvención a otorgar por el siste-

ma de concurrencia competitiva será la que se establezca en cada convocatoria.
2. las personas físicas o jurídicas, a los que el ayuntamiento haya concedido subvención de

naturaleza similar en el año anterior a la solicitud, no necesitarán presentar de nuevo aquellos
documentos que no hayan sufrido variación, si bien en su solicitud habrán de hacer mención
expresa de tal circunstancia. 

3. En el caso de haberse presentado paralelamente solicitud de subvención para la misma ac-
tividad ante cualquier otro organismo, público o privado, la solicitud ante el ayuntamiento de
miño de san Esteban, deberá incluir manifestación expresa en tal sentido, con indicación de la
institución o instituciones ante las que se haya presentado solicitud de financiación parcial o
total, o subvención, así como con expresión de la cuantía solicitada o, en su caso, recibida.

4. El ayuntamiento podrá, en atención a cada caso concreto, requerir al solicitante cualquier
otra documentación complementaria que considere oportuna a los efectos de la valoración de
conjunto del proyecto presentado.

Podrá admitirse la sustitución de la presentación de determinados documentos por una de-
claración responsable del solicitante. En este supuesto, con anterioridad a la propuesta de reso-
lución de concesión de la subvención, se deberá requerir la presentación de la documentación
que acredite la realidad de los datos contenidos en la dictada declaración, en un plazo que no
deberá ser superior a quince días naturales.

Artículo 6. Concesión directa de subvenciones
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad, en los térmi-

nos recogidos en los convenios y en esta ordenanza.
se entenderá como subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General de la

Entidad local aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determi-
nados expresamente en el estado de gastos del presupuesto.

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la subvención y
su cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo, que se
formalizarán mediante convenio en el que se determinará la forma de pago y la justificación
de la subvención.
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las subvenciones que no requieran la forma de convenio se abonarán ordinariamente en el
plazo de quince días hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto. la justificación de la
subvención se efectuará en la forma y plazo que determinen las bases de ejecución del plazo y,
en su defecto, en la forma establecida en el artículo 10 de esta ordenanza.

b) aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la administración por una norma
de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de
acuerdo con su propia normativa.

c) con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de in-
terés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública.

requisitos mínimos de las subvenciones de carácter directo. 
1. definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mismas.
2. las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquéllas

que justifican la dificultad de su convocatoria pública.
3. En su caso, el régimen jurídico aplicable, si por su especialidad le fuera aplicable alguno

distinto al que establece la ley 38/2003 y esta ordenanza.
4. los beneficiarios y las obligaciones que se establezcan para los mismos.
5. En su caso, el régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los

beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, si fuera a aplicarse uno distinto al estable-
cido en la ley 38/2003 y en esta ordenanza.

6. no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convo-
catoria.

7. El Presupuesto municipal salvo situaciones extraordinarias, contendrá la consignación
anual que se destinará a la concesión de estas subvenciones.

En la resolución o acuerdo o convenio se establecerán las condiciones de todo tipo aplica-
bles a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes extremos:

- determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asig-
nación presupuestaria.

- crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualiza-
da, en su caso para cada beneficiario si fuesen varios.

- compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
ra la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

- Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

- criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con mo-
tivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determi-
nar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a rein-
tegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

- determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la
adecuada justificación de la subvención.
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Artículo 7. Concesión en régimen de concurrencia competitiva
a) iniciación de oficio:

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria que, tendrá como mínimo, el
contenido siguiente:

1. la referencia a la publicación de la ordenanza específica de la misma.
2. créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las

subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones.

3. objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
4. Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.
5. Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada en la localidad,

o que lleve a cabo actividades en la misma y que se acredite de alguna forma.
6. indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento,

que subsidiariamente será el alcalde o concejal nombrado para tal efecto. la instrucción del
procedimiento la llevará a cabo el secretario, que en su caso podrá delegar esta atribución en
algún concejal. 

7. Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones del ar-
tículo 23.3 de la ley General de subvenciones.

8. Plazo de resolución y notificación.
9. documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.
10. En su caso posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 27 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
11. indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano

ante el que ha de interponerse recurso.
12. criterio de valoración de las solicitudes.
cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la ponderación rela-

tiva atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el procedimiento de valoración se articule
en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán aplicando los distintos crite-
rios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al solicitante para continuar en el pro-
ceso de valoración.

cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación atribui-
ble a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso re-
lativo para realizar la valoración de las solicitudes.

13. medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 42,
43, 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas.
B) Presentación de solicitudes:

la solicitud, dirigida al sr. alcalde-Presidente del ayuntamiento, se presentará en el registro
de entrada del ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas.

la solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.
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En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del ayuntamiento, el
solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del pro-
cedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos en la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

En esta ordenanza, la de convocatoria especifica de una subvención concreta, podrá admi-
tirse la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración respon-
sable del solicitante. 

si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días,
indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.
c) instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.
las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:
1. Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por

las normas que regulan la subvención.
2. Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y

prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso
en la convocatoria.

se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación en la que se ve-
rificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficia-
rio de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en cum-
plimiento del artículo 22.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las bases
reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes. 

como órgano colegiado, dado que existen dos concejales y el alcalde, habitualmente el ór-
gano colegiado serán dos concejales que no sean el alcalde. 

En cuanto al órgano instructor, habitualmente, y dado que puede ser un funcionario, será el
secretario del ayuntamiento. no obstante, se podrá en cada convocatoria elegir a cualquiera
otros miembros de acuerdo a las leyes. 

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad
de auto-organización de las administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.

la composición del órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras.
se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.
En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los in-
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teresados en la forma que se establezca en la convocatoria, con un plazo de diez días para pre-
sentar alegaciones.

la propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del be-
neficiario propuesto, frente a la administración, mientras no se le haya notificado la resolución
de concesión.

la propuesta de resolución definitiva deberá contener:
- la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
- la cuantía de la subvención.
- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
la propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan sido pro-

puestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 10 dias comu-
niquen su aceptación.

En las tramitaciones de subvenciones que sus características se puedan considerar como sim-
ples, en el sentido que no sea compleja la verificación de los requisitos a cumplir, así como en
el caso de que los beneficiarios no sean muy numerosos. 

atendiendo a criterios de rapidez y economía procesal, a los principios que inspiran la ley
de subvenciones, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, proporcionalidad, transparencia y eficiencia, se podrá llevar a cabo un procedi-
miento simplificado sumario que conlleve tan solo los siguientes trámites. 

1. convocatoria de la subvención, con sus bases estableciendo los correspondientes requisitos. 
2. Periodo de presentación de solicitudes. 
3. Verificación del cumplimiento de los requisitos. En caso de existir defectos subsanables,

otorgar plazo de subsanación y o reformulación de la solicitud.
4. resolución de la concesión de la subvención, que podrá realizarse a la vez, que el anterior

punto si se cumple con todos los requisitos exigidos, así como la realización del ingreso, rea-
lización efectiva de la subvención, sin perjuicio de las inspecciones que se pudieran llevar a ca-
bo en todo momento, en el caso que existiera algún error, omisión u ocultamiento de datos
esenciales en la concesión de la subvención. 

5. no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la naturaleza o características de la
subvenciones no permitan el establecimiento de un plazo cerrado de presentación de solicitudes
y el establecimiento de una prelación entre ellas que no sea la temporal, circunstancia que deberá
quedar debidamente justificada en el expediente, se podrá acudir a un trámite simplificado.

6. también se podrá acudir a un trámite simplificado cuando el crédito consignado en la con-
vocatoria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes

7. del mismo modo, también se podrá acudir a un trámite simplificado, cuando se reúnan los
requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presentación, no siendo necesario esta-
blecer una prelación entre las mismas.

8. En este procedimiento simplificado las bases reguladoras establecerán los criterios para
evaluar las solicitudes y asignarles una subvención, siendo tramitadas y resueltas conforme se
vayan presentando dentro del plazo previsto en la convocatoria y hasta el límite del crédito con-
signado en la misma.

9. con todo, se cumplirá con normativa, ley de del Procedimiento administrativo común,
y ley General de subvenciones. 
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d) resolución:
no se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación

presupuestaria suficiente en el expediente. 
aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo

88 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano
competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar acredi-
tados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los be-
neficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legi-
tima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

la resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en
el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas. la práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la citada ley.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.

tal y como establece el artículo 63.3 del reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones aprobado por real decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases podrán
incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones ad-
ministrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de be-
neficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los
criterios de valoración previstos.

si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solici-
tante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a
su notificación en los términos establecidos en la ley General de subvenciones y en el re-
glamento de desarrollo.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios
las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
1. cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamien-

to que fundamenta la concesión de la subvención.
2. Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el cumplimien-

to de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

3. someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control fi-
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nanciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

4. comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en todo caso, se
podrá acreditar al ayuntamiento a obtener dichos datos.

5. En su caso, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial, apli-
cable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

6. conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

7. dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos.

8. si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al rein-
tegro de la cuantía recibida.

Artículo 9. Cuantía y gastos subvencionables. Comprobación de valores.
con carácter general, las subvenciones que otorgue el ayuntamiento en régimen de concu-

rrencia competitiva no podrán superar el 100% del coste de la actuación subvencionada.
la concesión de subvenciones por el ayuntamiento será compatible con cualquier otro tipo

de subvención o ayuda.
En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.

Gastos subvencionables:
1. se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ordenanza, aque-

llos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se
realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. En
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor
de mercado.

2. salvo disposición expresa en contrario en las convocatorias específicas de las subvencio-
nes, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subven-
ción.

3. cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público para el contrato menor, el benefi-
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ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo
a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvención. las cuantías ahora están fijadas, contrato
obras, 40.000,00 resto 15.000,00.

la elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

- En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventaria-
bles, se seguirán las siguientes reglas:

- las convocatorias específicas fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá des-
tinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior
a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto
de bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en
la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. no obstante, a la
vista de las dificultades técnicas y que depende de un tercero, registrador de la Propiedad, de
inicio se podrá cumplir con este requisito con una declaración responsable del reconocimiento
de su deber de cumplimiento. 

- El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se produ-
cirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando
el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un ter-
cero protegido por la fe pública registral se justifique la adquisición de los bienes con buena fe
y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscri-
bibles. 

-no se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando: 
tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que

sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se man-
tenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada
por la administración concedente.

tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación
o gravamen sea autorizado por la administración concedente. En este supuesto, el adquirente
asumirá la obligación de destino de los bienes por el período restante y, en caso de incumpli-
miento de la misma, del reintegro de la subvención.

4. En ningún caso serán gastos subvencionables:
- los intereses deudores de las cuentas bancarias.
- intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- los gastos de procedimientos judiciales.
5. los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona

efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la
renta.
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Comprobación de valores: 
El ayuntamiento podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados emple-

ando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter

fiscal.
d) dictamen de peritos de la administración.
e) tasación pericial contradictoria.
f) cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
la valoración establecida en último término por el ayuntamiento, será la que se tome en

cuenta en el otorgamiento de la subvención y su cálculo. si él beneficiario finalmente una vez
realizadas las anteriores comprobaciones, considera que no se acoge a sus intereses, podrá re-
nunciar a todo o parte de la subvención, pero en último término el ayuntamiento será el que
establezca las valoraciones que correspondan. 

Artículo 10. Justificación y cobro
Para percibir la subvención será necesario presentar al ayuntamiento, la siguiente documen-

tación, y en su caso, se podrán utilizar los impresos normalizados que dispone el órgano com-
petente:

1. instancia suscrita por el beneficiario dirigida al alcalde, solicitando el pago de la subven-
ción, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia.

2. memoria de la actividad en su caso, realizada donde al menos deberá constar identificación
del responsable, número de participantes, actividades realizadas, actividades fuera de la localidad
donde participa, resultado de la valoración global y propuesta de trabajo para el futuro. 

3. Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del gasto o efec-
tos, liquidaciones o documento acrediten obligaciones de pago o lo justifiquen y o copias com-
pulsadas.

4. Justificantes del pago de las facturas aportadas o de otras liquidaciones o efectos.
5. declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la sub-

vención.
6. certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento

de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, en su caso declaración responsable.
la documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes desde la finaliza-

ción de la actividad subvencionada, salvo que en la convocatoria se establezca otro específico.
El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en
las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justifi-
cación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos
de tercero.

Artículo 11. Prohibiciones, nulidad, reintegro y prescripción.
11.1. Prohibiciones: 

1. En ningún caso las subvenciones podrán responder a criterios de mera liberalidad, siendo
nulos los acuerdos que las otorguen.
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2. no podrán concederse ayudas económicas a los particulares o entidades que se hallen
incursos en procedimientos de cobro por vía de apremio de deudas contraídas con este ayun-
tamiento. tampoco podrán otorgarse exenciones fiscales no previstas en la ley, ni podrán re-
alizarse contraprestaciones o minoraciones de deudas contraídas con cargo a posibles sub-
venciones.

3. no podrán otorgarse subvenciones que carezcan de la correspondiente cobertura presu-
puestaria, siendo nulos los actos que contravengan esta disposición. no obstante lo anterior,
podrán concederse subvenciones con carácter plurianual siempre que las anualidades futuras
queden condicionadas a la existencia de dotación presupuestaria.

4. no podrán otorgarse subvenciones contrarias a la libre competencia empresarial de acuer-
do con el derecho de la Unión Europea.

5. no podrán otorgarse subvenciones a particulares o entidades que habiendo recibido sub-
venciones durante el ejercicio económico anterior tengan pendiente de justificar las mismas
una vez transcurrido el plazo establecido al efecto. invalidez de la resolución de concesión.

11.2. nulidad y anulidad de resolución de concesión: 
son causas de nulidad de la resolución de concesión:
1. las indicadas en la ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de 1 de oc-

tubre.
2. la carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 60

de la ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las administraciones
Públicas sujetas a esta ordenanza.

3. son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del orde-
namiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en esta ordenanza, de conformidad
con lo dispuesto en la ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

4. la declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obliga-
ción de devolver las cantidades percibidas.

5. no procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna delas
causas de reintegro contempladas en el aparatado siguiente.

11.3. reintegro. 
1. Procederá el reintegro a las arcas municipales de la ayuda recibida, con los intereses de

demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que
se acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la ley Ge-
neral de subvenciones, en los siguientes casos:

1. obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquellas que lo hubieran impedido.

2. no destinar la cuantía concedida a la finalidad concreta para la que se solicitó.
incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
3. incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los tér-

minos establecidos en el artículo 30 de la ley 38/2003, y en su caso, en las normas reguladoras
de la subvención. 
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4. El incumplimiento, por razones imputables al beneficiario, de las obligaciones asumidas
en aplicación de la presente normativa. 

5. El incumplimiento de la obligación de justificación en los términos previstos en la pre-
sente ordenanza. si se realizase una justificación parcial del gasto, habrá de reintegrarse la
cantidad equivalente al gasto que haya quedado sin justificar. El incumplimiento de las con-
diciones u obligaciones impuestas a los beneficiarios en la resolución por la que se conce-
diera la subvención, referentes al modo de realización de la actividad o ejecución del pro-
yecto. En este caso, se tendrá en cuenta la gravedad de los incumplimientos cometidos para
determinar la cuantía a reintegrar, atendiendo a los principios de equidad y proporcionali-
dad.

6. incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apar-
tado 4 del artículo 18 de la citada ley 38/2003. 

7. El exceso de financiación con relación al coste real de la actividad, en cuyo caso habrá de
reintegrase la suma remanente.

8. resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la ley 38/2003, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

9. Haber obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello
incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las Entidades colabo-

radoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

10. incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las Entidades co-
laboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la re-
alidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o Entes Públicos o Privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

11. la sobre financiación por concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras institu-
ciones, públicas o privadas, en cuyo caso el beneficiario tendrá la obligación de reintegro de la
cuantía concedida por el ayuntamiento de miño de san Esteban en proporción al importe apor-
tado por éste en relación con el total financiado.

12. la adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

13. En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
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Forma y contenido de realizarse el reintegro: 
- Para la determinación de la cuantía a reintegrar, total o parcialmente, se atenderá en cual-

quier caso a los principios de proporcionalidad y equidad, para lo cual se estará a las circuns-
tancias de cada caso concreto.

- la resolución por la que se exija el reintegro se dictará por el mismo órgano que concedió
la subvención.

- El expediente de reintegro se ajustará a las normas de procedimiento establecidas en la ley
39/2015, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, y en el mismo se dará trámite de audiencia al interesado por el plazo de quince
días.

- Verificada la obligación de devolución de la subvención, el órgano competente dictará re-
solución declarando tal deber. dicha resolución será motivada con indicación expresa de la
causa que origina el deber de reintegro, así como la cuantía que ha de devolverse y plazo vo-
luntario de ingreso, con advertencia de que, caso de no efectuar el reintegro en el plazo previs-
to, se procederá por la vía de apremio.

- naturaleza de los créditos a reintegrar y el procedimiento para su exigencia.
1. las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-

sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley General Presupuestaria.
2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero

incrementado en un 25 por 100, salvo que la ley de Presupuestos Generales del Estado esta-
blezca otro diferente.

3. los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre
carácter administrativo.

11.4. Prescripción. 
Prescribirá a los cuatro años el derecho de la administración a reconocer o liquidar el rein-

tegro.
obligados al reintegro.
1. los beneficiarios o entidades colaboradoras en su caso, deberán reintegrar la totalidad o

parte de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora. Esta obliga-
ción será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las cantidades
pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo que establezca
el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para determinados supuestos,
en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio de inventario.

competencia para la resolución del procedimiento de reintegro. será de aplicación lo reco-
gido en el capítulo 2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo alcaldía el órgano com-
petente para su resolución previo informe.

Artículo 12. Pagos anticipados y abonos a cuenta
las ordenanzas específicas que regulen las concesiones de subvención específicas podrán

contemplar la realización de pagos a cuenta y de pagos anticipados, estableciendo las garantías
que deberán presentar, en estos casos, los beneficiarios.
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Artículo 13. Responsables de las infracciones
serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes

por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en particular:

1. los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades
contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en relación con las actividades sub-
vencionadas que se hubieran comprometido a realizar.

2. las entidades colaboradoras.
3. El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de

obrar.
4. las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación,

obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones.

Artículo 14. Exención de la responsabilidad
las acciones u omisiones tipificadas en la citada ley no darán lugar a responsabilidad por

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
1. cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
2. cuando concurra fuerza mayor.
3. cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hu-

bieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.
Artículo 15. Infracciones leves
constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en las ba-

ses reguladoras de subvenciones y en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subven-
ciones, cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento
de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes con-
ductas:

1. la presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

2. la presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
3. El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expre-

sa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión
de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

4. El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
4.1. la inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros le-

galmente exigidos.
4.2. El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los
sistemas de codificación utilizados.

4.3. la llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio
económico, no permitan conocer la verdadera situación de la Entidad.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 95 Miércoles, 19 de agosto de 2020

B
O

P
S

O
-9

5
-1

9
0
8
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



4.4. la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su na-
turaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

5. El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos
equivalentes.

6. El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones estableci-
das en la ley 38/2003.

7. la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actua-
ciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales
en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:
7.1. no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, re-

gistros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sis-
temas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

7.2. no atender algún requerimiento.
7.3. la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
7.4. negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás

establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de
los fondos recibidos por el beneficiario o la Entidad colaboradora, o de la realidad y regulari-
dad de la actividad subvencionada.

7.5. las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
8. El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o Entidades

que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la informa-
ción facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

9. las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Eu-
ropea en materia de subvenciones.

Artículo 16. Infracciones graves
constituyen infracciones graves las siguientes conductas.
1. El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad co-

laboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones.

2. El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines pa-
ra los que la subvención fue concedida.

3. la falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el
plazo establecido para su presentación.

4. la obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos
en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

5. El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.
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6. la falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y demás
entidades obligados a suministrar información a la Base de datos nacional de subvenciones.

7. las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 17. Infracciones muy graves
constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
1. la obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión

u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
2. la no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la

subvención fue concedida.
3. la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la

ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
4. la falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a

los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en las bases re-
guladoras de la subvención.

5. las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 18. Sanciones
Sanciones por infracciones leves:

1. cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el
apartado siguiente.

2. serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones:
2.1 la inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros le-

galmente exigidos.
2.2 El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros le-

galmente establecidos.
2.3 la llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita

conocer la verdadera situación de la Entidad
2.4 la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su na-

turaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
2.5 la falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o

la negativa a su exhibición.
2.6 El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones estableci-

das en el artículo 15 de esta ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
2.7 El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de cola-

boración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de con-
trastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.
Sanciones por infracciones graves:

las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al do-
ble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades
colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.
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cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave repre-
sente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las
entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circuns-
tancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, ade-
más, con:

1. Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la administración u otros entes públicos.

2. Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la adminis-
tración u otros entes públicos.

3. Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad co-
laboradora en relación con las subvenciones reguladas en la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones.

cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 20.3 de
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones no cumplan con la obligación
de suministro de información, se impondrá una multa, previo apercibimiento, de 3000 euros,
que podrá reiterarse mensualmente hasta que se cumpla con la obligación. En caso de que el
incumplimiento se produzca en un órgano de la administración General del Estado, será de
aplicación el régimen sancionador para infracciones graves previsto en la ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, correspondiendo
la instrucción del procedimiento sancionador al órgano competente del ministerio de Hacienda
y administraciones Públicas.

Sanciones por infracciones muy graves:
las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble

al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de enti-
dades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

no obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del artículo
58 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones cuando los infractores hu-
bieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de demora sin previo reque-
rimiento.

cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exce-
da de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c)
del apartado 1 del artículo 60 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencio-
nes, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

1. Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la administración u otros entes públicos.

2. Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la adminis-
tración u otros entes públicos.

3. Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de subvenciones.

4. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la Ba-
se de datos nacional de subvenciones.
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disPosicionEs adicionalEs
Primera.- En lo no previsto en la presente ordenanza municipal será de aplicación la ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y demás normativa de desarrollo o
sectorial que resulte de aplicación.

Segunda.- condiciones para el desarrollo de los proyectos
El desarrollo de los proyectos subvencionados exigirá el cumplimiento de las condiciones si-

guientes:
a) no podrán contravenir lo dispuesto en la declaración universal de los derechos Humanos.
b) Estarán comprometidas con la igualdad efectiva de mujeres y hombres y promoverán ac-

tivamente la participación de éstas.
c) Utilizarán lenguaje inclusivo en un sentido de género.
d) no serán discriminatorias por razón de sexo, procedencia geográfica, cultura, edad, géne-

ro, identidad o prácticas sexuales, etc.
e) Promoverán la sostenibilidad medioambiental.

disPosición transitoria
a los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta

ordenanza, serán de aplicación los acuerdos adoptados en el momento de su inicio.
disPosición Final

la presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provic-
nia de Soria, entrando en vigor al día siguiente de su publicación

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

no obstante, podrá ejercitar cualesquiera que a su derecho convenga.
miño de san Esteban, 11 de agosto de 2020.– El alcalde, José Peñalba sanz.               1555
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